
 1.- La cláusula undécima del Pliego de cláusulas Administrativas  establece  en su 

apartado Sexto: Acreditación de  la solvencia económica y financiera técnica y 

profesional lo siguiente:

La  solvencia económica y financiera  y la  solvencia  técnica  y profesional del 

empresario deberán acreditarse, a criterio del órgano de  contratación, en función 

del objeto del contrato, de su importe  y de  sus características por uno o varios de 

los medios siguientes: 

—  Solvencia financiera: 

          Podrá acreditarse por uno o varios de los siguientes medios:

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, 

justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 

profesionales. 

 b) Cuentas anuales presentadas en el Registro  Mercantil o  en el Registro 

oficial que  corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en 

Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los 

libros de contabilidad debidamente legalizados. 

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el 

volumen de negocios en el ámbito  de actividades correspondiente al objeto del 

contrato, referido a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de 

creación o de inicio de las actividades de la empresa. 

— Solvencia técnica y profesional: 

La solvencia técnica y profesional se acreditará por los siguientes 

medios. 

a) Relación de  las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, 

avalada por certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos 

certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se 

precisará si se realizaron según las reglas por las que se  rige la profesión y se 

llevaron normalmente  a buen término; en su caso, dichos certificados serán 

comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o  no 

integradas en la empresa, de  los que ésta  disponga para la ejecución de las obras, 

especialmente los responsables del control de calidad, acompañada de los 

documentos acreditativos correspondientes. 

c) Títulos académicos y profesionales del empresario  y de los directivos de la 

empresa y, en particular, del responsable o responsables de las obras. 

d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de  gestión 

medioambiental que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 



e) Declaración sobre la plantilla media  anual de la empresa  y la importancia 

de su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la 

documentación justificativa correspondiente. 

f) Declaración indicando la  maquinaria, material y equipo técnico del que se 

dispondrá para la ejecución de las obras, a  la que se adjuntará la documentación 

acreditativa pertinente. 

     Debiendo decir lo siguiente: 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Forma en que deben Presentarse las 

Proposiciones

6º.-) Acreditación de la solvencia cuando no proceda exigir la 

clasificación:

 La solvencia económica y financiera y la  solvencia técnica y profesional del 

empresario deberán acreditarse, a criterio del órgano de  contratación, en función 

del objeto del contrato, de  su importe y de sus características por uno o varios de 

los medios siguientes: 

—  Solvencia financiera: 

Podrá acreditarse por uno o varios de los siguientes medios:

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, 

justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 

profesionales. 

 b) Cuentas anuales presentadas en el Registro  Mercantil o  en el Registro 

oficial que  corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en 

Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los 

libros de contabilidad debidamente legalizados. 

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el 

volumen de negocios en el ámbito  de actividades correspondiente al objeto del 

contrato, referido a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de 

creación o de inicio de las actividades de la empresa. 

— Solvencia técnica y profesional: 

Podrá acreditarse  por uno o varios de los siguientes medios. 

a) Relación de  las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, 

avalada por certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos 



certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se 

precisará si se realizaron según las reglas por las que se  rige la profesión y se 

llevaron normalmente  a buen término; en su caso, dichos certificados serán 

comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o  no 

integradas en la empresa, de  los que ésta  disponga para la ejecución de las obras, 

especialmente los responsables del control de calidad, acompañada de los 

documentos acreditativos correspondientes. 

c) Títulos académicos y profesionales del empresario  y de los directivos de la 

empresa y, en particular, del responsable o responsables de las obras. 

d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de  gestión 

medioambiental que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 

e) Declaración sobre la plantilla media  anual de la empresa  y la importancia 

de su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la 

documentación justificativa correspondiente. 

f) Declaración indicando la  maquinaria, material y equipo técnico del que se 

dispondrá para la ejecución de las obras, a  la que se adjuntará la documentación 

acreditativa pertinente. 

     Torredelcampo a  14 de abril de 2010


